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fa.d. cl
a A ptle.blo d'Marbia, en la. cual de-
d'araron matro testigos que en Julio."'
e A gosio de 1854 se presentó . en di-
cho pueblo un escribano, comisiona-
do por la Junta. 4e gobierno de Cuen-
ca, quien 'hizo al Ayuntamiento va-
rias pregunlas sobre si habia corta-
do en el pueblo algunos pinos Balsa-
!obre O Rodriguez, con palabras im-
pacientes, y hablando mal de ambos,
y que. dicha .:Corporacion se negó ab-
salutamente 41as pretensiones de Tor-
recilla por ser falsos los hechos >de que.
se habla; por último, una informacion
hecha á instancia de Balsalobre, fecha

de Abril de 1857, en que D. Jo-
sé Rodriguez, declaró que jamas le ha-
ba encargado Balsalobre que compra-
se pinos por su cuenta en Colliga,
en Magua otro punto: que el tam-
poco .habia internnido por su cuenta
ea dicho pueblo; pero recordaba que

11:4:3, no siendo empleado de mon-
. tes, habia . comprado un particular
-30 canalones. Dös . itestigos presencia-
leli confirmaron lo dicho por Bodriguez.

Yiat.-is nuevamente el expediente
cn I3s documentos presentados por
Balsalobre:

-.Considerando que no existe prue-
ba alguna de que Balsalobre hubiese
tenido parte . directa ni indirecta en
la corta que se supone verificada • .en
Jábega, segun el . Fis al del Supremo
Tribunal de Justicia ha reconocido;
teniendo en cuenta ademas que en
la causa seguida contra Rodriguez, por
tUc hecho, no solo ha sido absuel-
to de la instancia, sino que se ha man-
dado proceder á lo que haya lugar
contra cl 'Ayuntamiento que declaró
en el expediente:

Considerando que es muy sospe-
choso el testimonio aislado del Alcalde
que fue de Colliga en 1852, suponiendo
que Balsalobre le habia pedido 53 pi-
nos del monte de propios, dicho que
no tiene confirmacion alguna, ni del
Ayuntamiento ni de los mayores con-
tribuyentes, antes, por el contrario, hay
motivos para creer que esta manifesta-
Cien no tiene más objeto, que evadir la
responsabilidad en que el Alcalde debió
incurrir: :verificando una corta sin la
competente autorizacion y sin anuencia
del Ayuntamiento, faltando á la orde-
Lianza .del 1-amo, teniendo presente ade-
mas que esta causa se ha sobreseido en
el inferior por no resultar mérito para
proceder.

Considerando que nada de favora-
ble justifica contra Balsalobre el ha-
ber hallado en un corral de su padre:
politico maderas que no constan fuesen
de la propiedad de aquel, y que, aun-
que lo hubieran sido, no se ha acre-
ditado tuviesen vicioso origen;

El Consejo, rectificando su pri-
mer informe, opina pudiera Y. E.
consultar á S. M. se deniegue la au-
torizacion que el Supremo Tribunal
de Justicia solicita.

Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (Q. I). G.) resolver de confin--
midad con lo consultado por el Con-
ejo, de Real órden lo comunico a
Y. E. para su inteligencia y efectos
correspondientes. Dios ivarde Y. E.
úùbos años.. Madrid, '23 de Junio

43 I $57.--Cándido Nocedal.--Sr.
de Gracia y Justicia.

CiruLir Onm 1138.

Remitido á informe de las sec-
joirs de Gracia y Justicia y Gober-
2ae4on del Consejo Real el expediente

'anZorizacion para procesar ä D.
Antonio Reguera, Comandante del pre.

jdio 	 ::;Zi capicaL. , por iSi4Orijeir
le abusos en el castigo de . un confina-.
do; han consultado lo siguiente:

Las secciones de Gracia y Jus-
ticia, Gobernacion y Fomento reuni-
das se han enterado del expediente de
autorizacion, negada por el Goberna-
dor de la provincia de:ledo al Juez
de primera instancia ..de la . • Capital.
para procesar á D. Antonio Reguera,
de cuyo expediente resulta:

. Que habiendo quebrantado su
condena Eduardo Ronquillo fue apre-
sado y entregado nuevamente en
presi4io de Toledo, donde le destina-
ron á la seccion de aguadores:

Que habiéndose resistido ä verifi-
carla, manifestando que las esparteñas
que llevaba le tenian llagados los pies,
le castigaron los cabos con las varas:

Que habiéndose quejado al Co-
mandante, mandó este ä los cabos que
se hiciesen respetar, y á todo trance'
sostuvieran la disciplina:

Que á pesar de esto el presidario
siguió resistiéndose y dirigiendo amena
zas é injurias contra el Comandante y -
los cabos, los cuales le apalearon y'
cansaron lesiones menos oraves:

Que estimando ei Promotor fis-
„cal y el Juez de primera instancia que

tales lesiones fueron causadas á con-
secuencia de aquellas palabras di-
chas por el Comandante I). Antonio Re-
guera, cometiendo de este modo un
exceso en el circulo de sus atribucio-
nes, se. solicitó la correspondiente au-
torizacion para procesarle.

Que oidos el interesado , y el
Consejo provincial el Gobernador • se
negó á concederla, fundándose en que
el Comandante no 'labia hecho mas
que mandar coniplir la Ordenanza:

Visto el reglamento para el ór-
den y régimen interior de .los pre-
sidios del . Reino; vista la obligacion
13. del art. 116 de la Ordenanza ge-
neral de los mismos:

Considerando que los excesos que
pueda haber habido en el castigo del
confinadó Eduardo Bonquillo no de-
ben ser imputados al Jefe dal estable-
cimiento penal por no haber dado mas
órden que la de cumplir con la Or-
denanza del ramo, sin que esto re-.
leve de responsabilidad :i los cabos si
hubiesen abusado de sus facultades:

Las secciones opinan que Y. E.
se ha de servir consultar á S. M. que
se confirme. la negativa de autoriza-
cion acordada por el Gobernador de
la pros hacia de .Toledo . »

Y habiéndose dignado S. M.
Reina (Q. D. G. resolver de confor-
midad con lo consultado por dichas
secciones, de Real órden . lo comunico

: á V. S. paras4,inteligencia y efectos
consiguientes. Dios guarde á Y. S,
muchos años. Madrid 26 de Junio de
1851...,---Nocedal.-_-_---Sr. Gobernador de
la provincia de Toledo.

.Ç.ircular din)

E» el deseo de que los Ayunta-
mientos v. establecimientos de Bene-
ficencia éinstruccion pública de esta
provincia, no carezcan por mas tiempo
de las cantidades que deben percibir
por los ingresos verificados en las arcas
dei Tesoro, á consecuencia de la venta
de sus bienes y redencion de censos ve-
rificadas en virtud de las leyes de des-
amortizacion; y á fin de facilitar á
estas Corporaciones ô sus legítimos re-
presentantes, los medios de entablar
las gestiones oportunas para percibir
el interés del 4 por 400 anual á que

' tienen derecho - con arreglo á las dis-
posiciones Nigontes, este Gobierno de

.41
piiìdia' La ' 7ereido lo mas acolado
hacer las' siguientes indicaeiones,.....,..

1. a Que declarado por 'el arti6&..
lo 24 de la ley de 11 de Julio de
1856 que á los fondos procedentes de
estas enagenaciones se abonará un 4 por
400 de interés al año, y dispuesto
por la Real órden de 2 de Abril úl-:
timo y prevenciones dictadas para su
ejecucion en- 20 del mismo, que el.
espresado abono se cuente desde el
11 de Julio fecha de la citada ley res-
pecto de las • cantidades recaudadas
con anterioridad, así como de las ingre-
sadas .desde este dia en adelante par-
tiendo de la fecha en que lo fueran;
las referidas corporaciones estan en el
caso de pedir lo que pueda- corres-
ponderlas por dicho abono hasta fin
de 1856, á cuyo fin se ' . dirigirán á -
mi autoridad para resolver su pago,
bajo las formalidades prevenidas,

22 Que si . no. bastacen las canti-
dades que perciban por intereses ä
cubrir, las rentas que han dejado de.
percibir necesitando mayor Suma pa-
ra atender . al'cumplimiento de las
obligacienes urgentes, cine le son res-
pectivas; dirijan por mi conducto la

- oportuna reclarnacion justificada de la
que consideren precisa al Ministerio
de la Gobernacion ä quien, con arre-
glo al párrafo " : t1 art.: 22 de la
Real instruccion de 11 .de Julio de
1856, compete .tomar en conside-

..racion las razones de convenien-
cia y necesidad que seespongan, y
disponer en su vista la . manera en
que se . han de verificar , ofIr
:cinas de Hacienda las entregas dc
:fondos de que trata el art. 25 de la
antedicha ley,

Lo que se publica en el periö-
dico oficial como ampliacion á la . ór-
den de la Direccion de IlieneS Nacio-
nales, fecha 8 de Junio próximo pa-
sado tambien inserta en el mismo
,periódico.

Córdoba 3 de Julio de,1857.,
Juan Francisco Gil.

Circular núm 1171.

BANDO SOBRE INCENDIOS.

D. Juan Francisco Gil, Gober-
nador Civil de esta provincia. 	 .

. La repeticion con que ; en años
anteriores han ocurrido incendios en
los montes y ,arbolado de esta pro-
vincia, causando los mas de. ellos
grandes males.y, .consumiendo una ri-
queza pingüe, nopudo menos de lla-
mar la atencion del Gobierno de, S. M.
(Q. D. G.) . y did ocaSion a . qu e se
recomendase especialmente por el .mis,
nio la mas esquisita yigilancia para
que se .evitaran tamaños males:, y yo
con el jOhjeto de secundar lávolun-
tad del., Gobierno, .he determinado
adoptar las disposiciones siguientes:

12 Desde el dia 10 de Julio hasta,
el 15 de Setiembre se prohibe ab-
solutamente el uso de toda clase de
fOsforos en . el campo.

-22 Los aperadores, capataces, ma-•
nijeros de siega y mayorales de ga-
nados ó de otra cualquier ocupacion
de campo, son responsables de si los
trabajadores contravinieren ä lo ante-.,
riormente dispuesto.:: .

3.' Queda prohibido desde 1,” de:
Julio hasta el 15 de Setiembre próc-,
simos la quema de rastrojos, bar-,
hechos 6 pastos aun en las .propiei!:

. dades de esclusivo dominio. Los con-
' traventores á esta disposicion sufrirán
• una multa de . 300 rs.

•4.' En los montes altos y ,sbajos

1 Se prohibe igualmente toda qiu ma dee:

de el dia 1.' de Julio ba.st.a el de
Setiembre, aunque 'sea cOn el 'Objeto
de consumir los despeoSde laszas,
y fuera de este tiempo, no podrá
ejecutarse sin que preceda el recono-
cimiento y Orden por... escrito de la
autoridad del pueble en . cuyo termi-
.no radique la roza, la cual deberá
antes de dar su permiso cerciorarse
de si se han llenado los extremos y
requisitos siguientes. 1.* Si la roza
estuviere en terrenos realengos, co-
munes 6 de propios, ú otros que de-

:enden del ramo de montes, se obser-... 	 •

vará que • si tiene arbolado, el monte
bajo este rozado á capacho y no en ca-
ma, para que de este modo no se in-
cendien ni sofoquen los árboles que
comprenda la roza. 2.° De cualquiera
procedencia que sea el terreno que se
haya rozado, no podrá qu:marse sin
la precisa cualidad de estar circunYa-
ladó de una raya contra-fuego de 20
varas de latitud,!.,si.confina, con monte
bajo, y de 41.) si su 14*o:tiene Arr

bolado. Esta raya ha de' estar ,ejeeü-
tada para el primero de Julio próc-
sito° v se ha de arar, cavar ó barrer.

• Con estas precauciones, y •nO de„otra

Manera, se prenderá fuego ä las rozas
-..despues de puesto el Sol, y con la in-
dispensable condicion de que se han de

unir para esta operaeion ocho per-
sonas cuando,' nienos, 3.Dèl dia . 20
al 30 de J'Unid . Se practicará un es-
crupuloso reconocimiento por el Al-
calde para asegurarse de si están ó
no -las rayas . como-. se ha prevenido;
y los defectos que note los hará en-
mendar inmediatamente á costa de
1 s que no hubieren cumplido: .en la
inteligencia de . que para el dia pri-
mero de Julio ha de quedar todo en
tal disposicion que no ofrezca peligro
de correrse -el fuego. Del primero al
:diez de Julio los guardas mayores de
.montes practicarán un,:reconocimien-
20 indo - el ,termino que compren-
dan los pueblos-de la comarca, toman-
do . nota esacta de las rozas que se ha-
yan. ejecutado en los terrenos que es.-
tan .4 sn : ,cnidado, y.. remitirán á la
Comisaria ,del ramo un estado de ellas,
conforme al modelo adjunto, cuvo do-
cumento ha de estar en indicaaa- ofi-
cina el dia 12 de dicho , Julio. Las
rozas que el dia primero dé Julio carez-
can de la raya ó cotra fuego antes meri7.

cionado, queda prohibida su quema en
el presentte año, y . tanto á estas co!-
nio las que . se quemen antes del, 4ö
de Setiembre les será prohibido ä sus
dueños el sembrarlas en el otoño prOe
simo si se encuentran en terrenos rea-
lengos:, • comunes, de los . pueblos *6
cualquiera otros que pertenezcan al ra-
mo de montes, sin que pueda servir
de escusa el incedio voluntario Ó ca-
sual, mi cuyo efecto lo harán entender
así los guardas mayores á sus dueños
en el reconocimiento que va ordena-
do. 42 La siembra de las rozas, que
por carecer de los requisitos antes.es-
presados queda prohibida, dará lugar
á• sus dueños mi una multa de 200
reales por fanega de tierra. 	 4

5," Las rozas que se hallen en ter-
reno de dominio particular que se .que
men antes del 15 de Setiembre, quedan
sujetos sus dueños á la multa antes
expresada de 200 rs. por fanega do
tierra y los daños. y • perjuicios que.
se ocasionen.

6.' Tambio- queda prohibido
hacer pico* cl.eNde l .dia primero do.
Julio hasta el 15 de Setiembre; el
que se haga dentro de este . titinipei
será decomisado, y su autor ycondur,
tor sujetos mi la pena que marca la odW:

petición tercere.
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7. 1 Los moraidorea- en_ can de

earopo 6 cortijos. majedis y cabañas
-de . Cualquier clase no' ,Podran tener
ans hogarenfencender Candela por
uingun motiyö á el afré libre; y, el
hecho solo de encoritrarseles cenizas,
6 restos de fuegos recientes desde
1.0 de Junio hasta 15 de Setiembre,
fuera de paredes, cerca de , piedras
6 tierra, será castigado coti l la Inul-

'44 de 2 á 10 ducados aunque no
haen''Ciriginado incendio. Los tren-,- 	 .amantes que pernoctasen en el Cam-
po, 6 los que por cualquier concep-
to tuvieren necesidad de preparar
sus comidas .en el, quedan sujetos

IB . misnia"prohibicion.
8-.6 Los cazadores que puedan

serlo con la competente licencia, usa-
rán' para tacos de fieltro de som-
leriiiia d de año; prohibiéndose los

y espada !, y si contrevi-
'ieren 'serán privados de la licencia,
l in - ilerjuicio de las penasá que se
han acreedores en casó' de incen-
dio.

. Los Alcaldes y Ayinitamien-
tos s ade' acuerdo, estableceran rondes

.d- vigilantes que dia y noebe alter-
nando recorran su respectivo término,
y tendrán estas la mas estrecha oblie
gacion de dar aviso al pueblo mas
inmediato cuando se note fuego si no
;alcanzaren sus esfuerzos á estinguir-
-ie '1:5 contenerle.

10. Autorizo á todos los depen-
dientes del ramo de montes y Guar-
dias civiles para que retengan y con-
duzcan á disposicion de la Justicia mas
inmendiata, dentro de las 24 horas,
ä toda persona desconocida 6 sospe-
chosa que encontraren en los caminos
rurales de pueblo pueblo, 6 fuera da
4). que no acredite el motivo de su
transito y lleve el documento que le
identifique, recornendancloles la ma-
yor prudencia, y á los Alcaldes que

pu momento solo retengan en pri-
•ideo dando tiador, procediendo en
otro caso segun las instrucciones CQ•

41. Los dueños de predios rura-
les harán entender á los aperadores.
capataces, caseros y denlas operarios
encargados en dichas fincas, que tie-
neu un deber inescusable de pres-
tar auxilio á los guardas antes usen-
Cionados en el momento mismo . de

dvertirse fuego en cneilquiera punto
acudiendo á él coa 'Cuanta gente ten-
ga disponible. El que dejare 'de ha-
eerlo incurrirá en la multa de 100 a
300 rs ó sufrirá una detencion que
uo pasará de 15 dias.

le. Luego que los guardas oh-
ßerven algun fuego, procurarán dar
e , viso si la autoridad, sin perjuicio de
• ibrar y disponer lo mas convenien-
te para coi tenlo, é impedir su come-
u icacion .

13. Tan luego como la autoridad
reciba el aviso, hará que se anuncie
el fuego por las campanas, y acudi-
rá eon el mayor número posible de
vecinos y con el Secretario de Ayun-
tamiento, al perito donde esté, para
dar las disposiciones convenientes 6
instruir en el acto la oportuna averia
atnacion sumaria. Las personas que
requeridas por la autoridad 6 por los
guardas se negasen á prestar ausilio,
incurrirán en las mismas penas seña-
radas en la disposicion 11.

14. Se llevara á efecto sin con-
aideracion alguna cuanto se dispone
en la Real órden de 90 de Enero de
1847, inserta en el Buletin oficial de
pela provincia del mismo año, núm.
't5. cuidando Muy especialmente los
Alcaldes, de que se cumplan los aco-
uraierites por 6 años de los terre-

nos ineeadiedo que desiea la WiS-Plia.
•

!'.
;

15. . A si ailsed . se elieárgi el .esae-
- to cumplimiento á l6"dispuest6 . ' en
la Reja . 6rden - die 21 de Junio de

• 4818, inserta eri‘ oficial de
31 de Julio del tni'sitio año, núm.. 91,
y de la "circular de este' Gobierno

•Ining . -965, inserta en el de 6 de
- Setiembre de dicho ano 48, y núna,
.107

46. Los Alcaldes de los pueblos
respectivos, acto Continuo de recibir
este bando, lo harán fijar en los sitios
mas concurridos . Ypublicar á pregon

. - jaor des dias de fiesta consecutives
uin de que' nadie pueda alegar igne-
•rancia, remitiendo parte certificado
á este Gobierno del cumpliwientö de
esta disposicion.

17. Los infractores incurrirán ade-
mas en las penas que por cada uno

'de estos detertninag la,s leyes.
18. Losguardaa mayores de mon-

tes darán parte inmediatamente la
Comisaria del ramo de cualquiee'ln-
cendio que ocurra en las comarcas
de las infracciones del presente ban-
do, y esta dependencia por medio de
los respectivos Alcaldes cuidarán 'se
lleve á efecto todas itis disposicio-
nes, danderne parte de las medidas
que adopte.

Por último, me prometo que . tos
Ayuntamientos, Guardia civil, einpleii-
dos del ramo de Montes, guardas
rurales y todos agudos quienes
toca la observancia de ' este bando, lo
cumplirán y harán cumplir y obser-
var cuanto en el mismo se dispone,
evitando p)r ello el que se repitan
los escandalosos . y penibles hechos
que se observaren en añoi ` anteriores,
y el disgusto a 'tni . ale tener que cas-
tigar con mano fuete á los que por
descuido tí consideraciones erial en-
tendidas, infrinjan cualquiera de seis
mandatos.

Córdoba 30 de Junio cle 4837 —
Juan Francisco Gil.

Admini,tracion principal de
Hacienda publica de la •pro-

videia de C6rdoba.

Circular núm. 11-‘5.

Debiendo empezar 'desde 1.`
Julio próximo las conduciones de Tira
bacos que por cuenta de la Hacien-
da han de verificarse desde esta Ca-
pital á los pueblos donde sé hallan
establecidas las Administraciones su-
balternas de Rentas Estancadas de
la provincia, he acordado ponerlo en

-conocimiento del público, con el fin
de que los que gusten interesarse en
las mismas, se sirvan concurrir á es-
ta Adminiatracion principal los citas
no festivos desde las 9 de la maña-
na hasta las 2 de la tarde para pro-
ceder á los ajustes y enterarles de
las condiciones que han de observar-
se en las espresadas remesas segun
lo dispuesto por la Direccion general
de Rentas Escancadas en órden fecha
423 del corriente; siendo de adver-
tir que el número de arrobas de ta-
baco que se calculan necesarias para
el surtido de las Administraciones, en
Julio, es próximamente el de' 4000.

Córdoba 29 de Junio de 4 857.
—El Administrador, Enripie Antonie
Berro.

•OUNTAXIENTOSe'

Alcaldia Constitucional de
Fernannuiíez.

• •

Circular núm. 1176.

Don Fernando , .Crespo y Garcia,
Alcalde constitncional, Presidente' del
Ayuntamiento de esta Villa, ea. -

Hago saben t que hallandose ceneluitio
por la Junta pericial el repartimiento
practicado para cubrir el (Mica de la

•contribucion de Consumos v arbitrios
provinciales, correspondiente al presen-

, Le año; se ha dispuesto se ponga --de inr.-
-.nitiesto en esta Secretaria de A y unta-
miento por término de ocho dias, con-
tados desde hoy, durante cuvo plazo,
podran presentarse los contribuyentes
rociprendides eh el mismo ri enterar-
se de las'Ctintas-que halan cor-
respondidti •. per dicho concepto, y de-
ducir de agra t ios si 'Se consideran
perjudicados; en la inteligencia que
transcurrido dicho término, no se oirán
los reclamaciones que se presenten, por
ningun motivo.

Y pana que llegue ä noticia de to-
dos se lija el presente en Fernan Nrifiez ä
2 de Julio de 1857 — Fernando Crespo.

Lucas Con t illo y Urbano, Secretario..•,•

A lealitia''Contitueifinal . de
Santaella.

Citcular nóui 1177.

Don Celudonio Maria Doñaniavor,
Alcalde Constitucional de esta Villa
de Santaella.
• Hago iaber: que hallándose

talada la Junta pericial de esta Vi-
lla, • v debiendo dedicarse ä la forma.
eiotflel millaramiento de la riqueza
inmueble, cultivo y ganadería, que ha
de servir de baso ä la del reparto de
la contribucion territorial del añopróc-
simo de 1858, se hace neceseario que
los propietarios, sus .administradores
apoderadores, los arrendatarios de . pre-
dios rústicos y urbanw, y dueños de
ganados, tanto, vecinos como foraste-
ros, presentrh en la Secretaria de es-
to Ayuntamiento en el preciso 6' jiu-
praroglble término de veinte' dias con-
tados desde la fecha, sus relacio-
nes juradas por duplicado y en los
tArminos prescriptos por los artículos
90, 22 23 de el Real decreto de
25 de M'ay o de 18 • 5.

. Es cosa notable la falta de cum-
pimiento que en años anteriores se
ha observado en la presentacion de
dichos documentos por parte de los
contrihuy entese desatendiendo las con-
tinuas invitaciones que so le han he-
'cho particular v oficialmente, siendo
ellos los principales interesados en lle-
var ä efecto en esta parte la obser-
vancia de la ley. Si las evaluaciones
de riqueza, si la formacion de los
amillaramientos ban de .estar adorna-
das de la veracidad que en tan im-
.portante asunto se requiere; si en /a
práctica de trabajos estadisticos
procederse con el debido acierto,:.es
indispensable que los contribuyentes
presten su cooperacion y auxilio a la
Junta pericia l • con la "preseirtarion de
de sus relaciones, antecedentes nece-
sarios y que son la base sobre que
han de girar aquellos: sin este requisi-
to nunca pueden llenarse con toda rec-
titud indicados extremos.

Por propio interés de los con-
tribu y entes á quienes me dirijo; en
evitaiion de reclamaciones inoportunas
que se hacen con frecuencia fuera de
los plazos legales, cuando aquellas no
pueden sir atendidas, me prometo se
apresurarán 1 presentar sus relaciones
juradas en el término prefiijado; eii-
tiedome cl disgusto de . tener qu'e
arelar 	 las medidas qua me enhile-

tv l rt. 24 de de dcL, R..41
to; lac que pondré en practica sin
contemplacion alguna contra los que,
desatendiendo mis invitaciones, falta-
sen ä el cumplimiento de los deberes
que la ley les impone.

Y para general conocimiento de
Ins interesados, se publica el presente
en el periódico oficial de la Provincia.

Dado en Santaella ä 30 de Junio
de 1857.—Celedonin Pitarla Doriarna-
ver.—P. A. D. A. Nicolás Gomez, Se-
cretario.

A V 11 nta miento Constitucional
de la Villa de la

Campana.

Circular núm. 1178.

Feria de ganados en la , Campano los
dias 40, 11 y 12 de Agosto.

El Ayuntatnictrito Conatiucional
dc esta villa, en uso de las facultades
que se Ic conceden por el Real de-
creto de 28 de Setiembre de 1855,

con aprnbacion del Sr. Gabernador
de esta provincia, ha acordado que
en tos dias que quedan referidos, 5ge

celebre anualmente una feria de ga-
nados.

La -abundancia de pastos y aguas
en el mismo mercado; la sitnacion to-
pográfica de la poblacion, la comodi-
dad de sus casas, y la (*poca mas ä
propósito para que el labrador pueda
deshacerse de los ganados gime no lo
sirvan para la recoleccion, ylarepararsts
para la prócsima sementera, la baten
bien recomendable, cuyas cireunstan-
ciasflnidas ä otras muchas eenie es-
perimentaran los que se dignen con-
eurair ä ella, hacen esperar ser uno
de los mercados mas útiles.

Salas Consistoriales de T.a Cama
pana y Julio 1. 0 de 1857.—El Aleal•
de, Bartolomé ' nana.— El Secretario
de Ayuntantiento, Francisco de Pau.
té Lepe. 	 -

•••••••••••n1111,111man........

Universidad literaria de
Sevilla.

Circular núm. 44 64.
. f
ANUNCIO.

.Direccion .general de Instrue-
eion pública. —Negociado 1. e—A nun-
cio —Por fallecimiento de D. Agua-
fin Yañez, se halla vacante en la fa-
cultad de Farmacia una categoria de
térinino i que ha de proveerse 4 con-
curso entre Catedráticos de ascenso
de la misma facultad. Los aspirantes

•remitirán esta Direccion sus solid-
Ludes documentadas en el término de
un mes, á contar desde la publica-
cion de este anuncio en la Gaceta,—
Madrid 22 de Junio de 1857.—El
Director general, Eugenio de Ochoa.
— Escopia. —Antonio Martin Villa.

JUGADOS.

Circular núm. 4172.

D. José 'hiero y Escobar,' Juez
de :primera instancia 'de esta Ciudad
de Bujalance y pueblói de su partido.

Hago saber: que en los autos
de concurso de acreedores formado ä
bienes de 11 • (Salvador' Gaña, 4o
esta vecindad, por mi auto fehid .do
ayer, he mandado convocar á junta
general para la gradua,cion de los
créditos qué han sido Teeertecidos eri
conformidad álodisp,:liiitiodel.erfiento
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eitad, y no sàbi•I leer ni esesAir; va-
ra que exi_ej . . , Ino_de nadye dias
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desaciertos que firÒceden' e' re •rilet:-

-ea-oetylep•-14443,,,Ieet,sig44.ks,-...porque,yie-
ne de natural condicion ä los Prin-
gipet5 s9licilar las - noluntacles; de ja

4MuclietliiintiV, I: lia'rnä4 :•itfitlii ? te-etallo 'el dvjarsoi Va 1 , (Fi lozele .)',1-2:cii-
riente.w.ep4rheid ift.,to:Wiirt cuando
mas 'se • (ilsedece. Hoy es, y toda-
via se . z.q.spt-gág¡parcifiowcp1 acuer-
do de la opinion pública, y en

• , tos ' rei4 ffl)1 äf4e Spf9PUF,a. 11 41g ;Poliii
--eqs .§Pg4il.145; : iPieed.e'. fl @.; Y u kk. :11tte

-4-1 -139. 1.4‘a lit io51..a ied Igak,;ién.dtfie-iPit.
. itietrpe .dehme4e9 ismes,„ .4, ci,J$Çeydies
frdnua reb ioge414.401.050s4,4 t J3-1 pes ti vo .
- gi; AagO, 7 43 Ottfe: ; que /el ift9:S . de
ti!) 94103: ....)file-keszk i4 en p9.9 14,Ar4wçq

-,bgraaciaal i4,49r,,,dei lef:1.11,9aegida
eP4A0.1a naereell,dic.P I P. $8.1.94Prr
p-P3 q-d i .rc o rr ill Ibl ;A,9. 111 QP4 9a341u,ce
de IPs.',.',.f.u0.01ffi5 :41g la 400.ç..11,3.AtuOr,
jsazen 44-111.., tarpd itgbAiztz.,t4eei,, de
-egaii-pa netalogiP re:49)b gli.?11.1la44-r
-algAiwiffierdadtia!poriat@älehiSocia
fste 0e!ii pt?s , ,,, w)t.au.nt diideg,l(lo
sfllic)M ..9xemeet4.(elaksemig0i44±
4)44;4 :e .Cktlil:91 ..±.GiAlq.,:e •-',Gl
iV.9133,; Oal3d44 . e r d,iee :•A1:31Pl1ilWPS
ful gYPeço,-aPeMi..al,§9P qP€P A0‘)Ilf911.--
-111M19.011:fa4ilwieg%Riaflee Iiihere.17
le.eilm 4tiftriie„ ectoele10l)4 1 14)49p le

eegr: etp,e1,4 1 (.): gie:99.Ald..119 zpril 04:f
P4r.44q.,P,SSP :4:ü.41We r21110,,:iNo Wl3fifua iy,
ixleiel h. w o p§ w$JA slio,94:?, Vi og._,ci u u, f¡A
IMAW r 441 t eriel tu 9,11 vna gefisg . Las

gtqlnPAi4adeÇff.t?gNiensleeFben-sa
misericordia con los desvalidos ,. yl9s!
particulares no cerraban la puerta ni
encogian la mano á guien mendi-
Sa ba el sustento.

Toda virtud estrenada se trueca

•

- 1 / oh AVAR I a?. 1)111)ES.
b SerMY. 11 n 11;t 19A i; • t 	 ; • 	 -

	

ofditrceiri-- 	 .:,(,•.1t)-2 •

mero 1 1.0 del
téi`z 

I) • ref1i(;o1-

.41119.01ln:e • . 	 .• •
.

1

1

glorias
• 	 • ,f99.9.9-Isci,,,er. 1 dlaffa,or 	 ez3nutwot9ja 	 guri 9 	 , p-

• i641(Yello 	 °41
912 Yci e 3i A9? Mire9•Xittá9es. rergos ;oyes' 14.T N/ 4!)nd2-

:(33a' 'ägl.',49-9194V21184 e4q9ili a 9AW-

. • 'irg :o
•

as ;.tr . n •

	

la 	

.,

011r; 2 .
_seei . 	 tj,(e?--

› eá2oidSulTej2e,91,Pac'41-or9Wee.,i)0‘déla 4grip zuitnr`a; 	 de((,•fd:eiwJa
>n'o 	 09 6 	 • z. 	 j 24.;. 2 ;e n )

Me odestr

a4: 	

l .antenos etare 	 1-
_e(g? 49191.4) Jb,vgiiirfin9ylag ggH	,cpif 	 rs Ltaplosi_ s e9r9st : f;; . 4t. In 	 I,... i, .., ot, rip p I , i
er 	 te " ,•,. n :.f..!dtft) O 39t( ' J e-d ,

el .n .uey9 i lilluCk, pOneuup ,ka raqtl
za é 	

e-

%ilit*,<F5T777tilló .1 el&g. tui

	

I 	 -
g xe3 J'Ah;

1191. 	 . • ..‘„8 	 4. ,benost ittline.gtö
iuuw,J 	 9.sce:so_von..1Ap.-

e
°en ir lelevp}.11.Y-4192s

,kee:dtimeftlogJga941prism9fie

4
9.4.9sesemirryvivnnq,isoA4.Afre-

mszialle Ry.a
ai 9Srr Fib itAßda YAtieg2er £990-

as eaf:Raä1)ßzi-Plveebrie .g.-41 c9,-
rayabposiela crueliad iaand¡W

gbrf9 nl a,1 e99,,1"5 5'1,1.9911)É leeole. 4a.
9eP9' ..an eMi:9L9s.Lard9f e i.9.P.e rO a . •

	

elP sWo ,prbleleme ra,tm_g fÄe .49 o 	 .
a ?eetei 	 )91,L):.ejt,"( er

aurpe ä timi hie,tee
40,9J 	 esculq49P13,r..9Priu1r

4,Iptc4.Gake.1:con.,gça
rnaspo gäs 	 rAfi •.s Nr Ve1if14- 4 f

:. " . 4Iaiciaro9 	 bims leen ,n S, i cak4x-
Newai;krp.oticiailK,01,..n.eck-

• ,4PTi 9fPgrdIere 5g, i 41.3 e4i-
• q94isq q3en, e,eüßr, 2.41.asues las v-
mis tan repetidas • .

• •  	 ' et: 20; 'PM :

"tsr' 
'ile`4'?rYenreirrUIVp4.bliczeo

,erfrefla
.rarmIi lfttla'1I'1JnSi ao
. ,A-3691,1Gfirtics 	 BU reoV. 	 1g791,ot

del-lauden» de Bribiesca de 4,38744b-
cAtie 	 enmoi •

--;ialnit:Aci).0-•?(.111Peiie,teatfrft.fi-Arle/Y..
y . Felipe II extirpai.-94,ipeaçliçide.d
filfleiee 	

vA
., •,eldli,sf u4sq,M11(4. orle en1,5e 152 i 	 w(bt .iro¿r

tioo y li g .09 31 91.ip onq . Eeriri• 3 et
kUm nioitzut si obl,i3ieocieib e ettaid., 	 •
,z.-s-iod 42 za! 	 °fine! 1.13115192,10il

Po‘i1W03 ec ,1. (P) 	 oup aeod-;" ..-

bb 	 ò ALIINiuNGiosk
oviiorn 19 Iiiiitig28 co svp

• 1 erip oi.rmatozób • i9 1;-? -)11 y c.g.tieolti
t i 2segti/efoNtwituned-.-

tole.

-i "111 lii ' lgt. cpyiWatillig
"de rrtifided i stigeüi '..á.'"égtea.te--
-nödicd'eihtti tIÌ

Fausto Gai'cteed..)tq 	 8oueub
• >el š '19./139109 aiimd

éCikkeNüTkeltil ,Acsoroutis-,.
útip• ,..no41 	 .... Kift, e.obc4.062o...)

4434,114r) .5.» AIPAI,e07.e§,4,e4.1
Al9iriAe a OPA re4q-. en e .
AW,esi3O9(111QAti114,,411,1m9:4-i-tá
•.cle edajia
fresco„;-441.a t,IA4s:4.e..*AeWvftwe'4-

.49. 4P rEhd,9 goilAtil«.944,4
da. ,9445;:al,Pr..tglece.;
cómo indic4i01.A.AimpÉAppst64.

.La :Pe.f42P zIr; qq9,:,• 	 ro, 	 a
iell oP,OkrAdOlo (1110.A9g4.9 P- 1 413

49A14.32MdcY)9P114 n4'tfile,..1194%.,-.
28ffl Oi tifI g nlei t) 	 161(.14.

gt1.12!

eee, tg l los
graraigetos

o

ntA343itt
ebilodhliggi9419gNT-0 . .ep •

i 	 ei9nuiLki et 9.1•,..5 hi:ii",,,.,.- 4 le _piai
., i 1 , L,,. r4ra,„0 es cl.g. ,41a.. le:, ,,,ley.7
:gP ei, Pr?;, Ç't .d4 .Ç.,0,ArlAnte;91A4.
.491 4 gfP'tgee>e •P4Ti.4P4a,,lat 11.PP.X.r
it.,A;(1).0144.494.0P;.4-b4P,:e4§4.3

,-)Q rh. I J,4e>444A7, Y . tdiP iño:14,41e§
,0 	

"
4446adezegge p uPga eQ 41, gylies
Plr i5649..A' YAlli a.1,44.9d Y-lee:94
.,„„. maciPeeveiegs7

L ee '. t o c*.Ezo ri 8e eiitricc.:.

,Lie',' „PA 74 4!1 14fi .:-AÇ9...e9p,
de ppc ra yv igw,ipejprPneetik
1JP§reiP,-M4V13e?;.Meeo,.40-
Ç,ipego r 4 igietileri9ncees'iin
4441-40113t-:944.9 he leriat e)
eis4efrei4aewr.e.444=ferf-e.
.rtja , ,zi. i-in cuixiisq., 191 , EiDtílierki 14% i

1•,1 e 3 n9(1116491W(244; obacbin
-bnP, -e: 44ifeyedo,14.e4ifel,kref,

colle, •mer6,sio dg;ItIor. ',, a4es; lit'sni.n S '. ad

Ministerio de Cultura 2024


